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Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 7 de la Ley 
Estatal de Educación. 
 

 En relación a preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad. 

 
Planteada por la Diputada Teresa de Jesús Meraz García, del Grupo Parlamentario, "Movimiento 
Regeneración Nacional” del Partido Morena. 
 
Fecha de Lectura de la Iniciativa: 20 de Diciembre de 2022. 
 
Turnada a la Comisión de Educación, Cultura, Familias, Desarrollo Humano y Actividades 
Cívicas. 
 
Fecha de lectura del Dictamen:  
 
Decreto No.  
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado:  
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Iniciativa con proyecto de decreto que presenta la Diputada Teresa de 

Jesús Meraz García, conjuntamente con las Diputadas y el Diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del movimiento de regeneración 

nacional, del partido morena, con el objeto de modificar la Ley de 

Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 
PRESENTE.- 
 
La suscrita Diputada Teresa de Jesús Meraz García, conjuntamente con las 

Diputadas y el Diputado del Grupo Parlamentario movimiento de 

regeneración nacional del partido morena, de la LXII Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, con fundamento en el artículo 59 fracción I y 60 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, además de los 

artículos 21 fracción IV, 152 fracción I, I63, 167 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, ponemos a consideración de ustedes, compañeras y 

compañeros legisladores, la presente iniciativa con proyecto de decreto, 

para establecer en la ley estatal de educación el derecho constitucional de 

la educación en su lengua materna, a razón de la siguiente:  

Exposición de Motivos 

Resulta relevante cuestionarse si la lengua y en consecuencia el derecho al 

uso de la lengua, es una categoría reconocida y protegida en el marco del 
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derecho internacional de los derechos humanos y con qué alcance, así como 

su interrelación con los demás derechos, especialmente el derecho humano 

a la educación. 

En el marco del derecho internacional de los derechos humanos se 

considera a ciertos grupos o colectivos humanos bajo una especial 

necesidad de protección. 

En tal sentido, se encuentran algunas disposiciones relativas a las minorías 

lingüísticas, por ejemplo, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos o en la Convención de los Derechos del Niño que garantizan el 

derecho a utilizar la lengua minoritaria, en base a una interpretación amplia 

que toma en cuenta no sólo el derecho de defensa y el derecho de libertad 

de lengua, sino también a la protección específica de los elementos 

identificadores de las minorías. 

La Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e 

Intolerancia establece que los Estados se comprometen a prevenir, eliminar, 

prohibir y sancionar, todos los actos y manifestaciones de discriminación e 

intolerancia, incluyendo “cualquier restricción o limitación al uso del idioma, 

tradiciones, costumbres y cultura de las personas, en actividades públicas o 

privadas”. 

 

El artículo 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, dispone que la población indígena debe tener acceso a la 

educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y que las autoridades federales 
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y locales adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema 

educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, 

es necesario que el derecho a la educación en la lengua materna debe tener 

el estatus de un derecho humano fundamental y ser reconocido en la 

Constitución. 

Las políticas educativas de promoción del derecho a la educación en la 

lengua materna y de la educación intercultural bilingüe, deben incorporar el 

enfoque de derechos, de interculturalidad y de igualdad de género, como 

presupuesto fundamental para la consecución de transformaciones 

profundas en todos los ámbitos y procesos educativos. El diseño e 

implementación de los métodos educativos, los materiales educativos, los 

sistemas de evaluación y diseño de indicadores, entre otros, también deben 

ser elaborados e implementados bajo la óptica de estos enfoques. 

La educación intercultural y en lengua materna, deben empezar en la 

primera infancia y continuar implementándose en todos los niveles y 

modalidades de la educación. Deben hacerse realidad en la educación 

primaria, secundaria y educación media superior. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se presenta la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto para la consideración de este Honorable Pleno del 

Congreso del Estado, por la que se adiciona la fracción XXI al artículo 7 de 

la Ley Estatal de Educación para quedar como sigue: 
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TEXTO ACTUAL PROPUESTA 

ARTICULO 7°.- La 
educación que impartan el 
Estado, los Municipios, los 
organismos 
descentralizados, los 
órganos desconcentrados y 
los particulares con 
autorización o con 
reconocimiento de validez 
oficial de estudios tendrá por 
objeto el pleno desarrollo de 
la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a 
los derechos humanos y a 
las libertades 
fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos para el 
mantenimiento de la paz. 
Además de los fines y 
criterios establecidos por el 
Artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley 
General de Educación, los 
siguientes propósitos: 
 
I al XX…… 
 

ARTICULO 7°.- La 
educación que impartan el 
Estado, los Municipios, los 
organismos 
descentralizados, los 
órganos desconcentrados y 
los particulares con 
autorización o con 
reconocimiento de validez 
oficial de estudios tendrá por 
objeto el pleno desarrollo de 
la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a 
los derechos humanos y a 
las libertades 
fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos para el 
mantenimiento de la paz. 
Además de los fines y 
criterios establecidos por el 
Artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley 
General de Educación, los 
siguientes propósitos: 
 
 
I al XX…. 
 
XXI. Preservar y 
enriquecer sus lenguas, 
conocimientos y todos los 
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elementos que constituyan 
su cultura e identidad. EI 
Estado garantizará el 
derecho a la educación en 
la lengua materna, los 
métodos propios de 
aprendizaje y a una 
educación intercultural. 

 

ARTICULO T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO. 

Atentamente 
Saltillo, Coahuila, Diciembre 20 de 2022 

Grupo Parlamentario de morena 
 
 
 
 

Dip. Teresa de Jesús Meraz García 
 
 
 

 
Dip. Lizbeth Ogazón Nava 

 
 
 
 

Dip. Laura Francisca Aguilar Tabares 
 
 
 
 

Dip. Francisco Javier Cortez Gómez 


